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CORDOBA, 27 MAY 2004 

VISTO las presentes actuac en las que la Secretaria 
de Asuntos Académicos solici ta la de un "PROGRAMA 

y GESTIÓN" (ProED), 
como rectora l 
HADA GRAZIELA ,JUAREZ 

DE EDUCACIÓN A DISTANCIA: DESARROLLO 
como 
menCl 
~JEREZ 

as i tambi 
programa 

PERONA y, 

la designación 
a a Prof. Dra, 

CONS 1 DE Rl\l\T DO : 

Que motiva el presente pedido la necesidad de impulsar 
fuertemente la utilizac nuevas tecnologia en la 

versidad de apli a los sistemas 
enseñanza a e. 

Que la educación se hace cada vez más 
necesaria como oferta a f de que la educación 

llegar a toda la población como un s c público. 

de 
Que, 

esta 
asimismo, la 
Casa sobre 

regional de su zona de 
comp ementación con 
situa a nuestra 

a de una Univers como la 
cultural y el desarrollo 

es por todos conocida, la 
de educación. a distancia 

or 1 

para el df..;sarrol10 de tales funciones es menester 
reunir las ciones que las mismas gen. 

Que la Prof. Dra. HADA GRl\.ZIEL.A JUAREZ JEREZ de PERONA, 
propuesta como Directora l "PROGRAMA DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA: DESARROLLO y GESTIÓN" , posee relevantes 
antecedentes tanto académicos como administrativos que le 
proveen de la so a necesaria para encabezar el 
mencionado 

ello, 

IIII 
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EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1 la creación del "PROGRAMA DE 
EDUCACIÓN A DISTANCIA: DESARROLLO Y GESTIÓN" (ProED) en el 

ito de la Secretaria de Asuntos Académicos de la 
versidad Nacional 

ARTICULO 2 Designar Directora del 
EDUCACIÓN A DISTANCIA: DESARROLLO Y GESTIÓN" 
Prof. Dra. HADA GRAZIELA JUA.REZ JEREZ PERONA. 

"}?ROGRAMA 
(ProED) a 

DE 
la 

____________ 3___ Como consecuencia de lo dispues~o 

emente, la Prof. Dra. HADA GRAZIELA lJUAREZ JEREZ de 
PERONA percibirá una asi a entE~ a 
la diferencia entre su cargo docente y el de una ret 

valente a la de Secretar tad (DE), contemplada 
en la Resolución H.C.S. N° 2/04.-

ARTICULO 4 se y pase para su 
e a las de Asuntos Académicos 
Administración. 

Gc. 

IN~. AGR. JORG . 
PROSECRETARIO 

UN IVE nSI DA n ~l V'V)N I L 'lE CORnn!3,\ 

RESOLucrÓN N': 9 7 7 

ento y 
y de 


